
ASOC!ACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE INGENIERIA 

ACT27 NIT. 860.047 .524-0 

CUADRAGÉSIMA TERCERA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS 2023 

ACTA NÚMERO 51 
24 de marzo de 2023 

En el Auditorio de la Fundación Universitaria de San Gil de la ciudad de El Yopal (Casanare), 
siendo las 8:45 a.m., la ingeniera Oiga Patricia Chacón Arias, en su calidad de Presidenta de 
ACOFI , dio por iniciada la Cuadragésima tercera Asamblea General Ordinaria de la Asociación 
Colombiana de Facultades de Ingeniería (ACOFI) la cual fue citada mediante comunicación escrita 
enviada a cada institución asociada con un mes de anticipación, de acuerdo con las disposiciones 
estatutarias, establecidas en el Artículo 17, del Capítulo IV "Asamblea General". 

Para esta ocasión La Presidenta de la Asamblea será la Presidenta de la Asociación, ingeniera 
Oiga Patricia Chacón Arias. El Secretario de la Asamblea es el Director Ejecutivo de la Asociación, 
ingeniero Luis Alberto González Arauja. Los Asambleístas por unanimidad ratificaron a los 
ingenieros Chacón y González, como Presidente y Secretario de la Asamblea respectivamente. 

La ingeniera Chacón expresó su profundo agradecimiento por el compromiso e interés de los 
asociados para acoger la Asamblea General de la Asociación. 

A continuación, se presentó el orden del día, previamente remitido a los asambleístas: 

ORDEN DEL DÍA 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA 
3. LECTURA DE LAS CONSTANCIAS DE APROBACIÓN DEL ACTA NÚMERO 50 DE 2022 
4. DESIGNACIÓN DE LOS DELEGADOS PARA LA APROBACIÓN DEL ACTA NÚMERO 51 DEL 24 DE 
MARZO DE 2023 
5. APROBACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN 
6. INFORME DE LA REVISOR/A FISCAL 
7. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
B. AUTORIZACIÓN DE CALIFICACIÓN Y PERMANENCIA ANTE LA DIAN 
9. PROPUESTA Y APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LOS EXCEDENTES DEL AÑO 2022 
10. APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO SALDO EXCEDENTES 2022 
11. ELECCIÓN DE LA SEDE PARA LA PRÓXIMA ASAMBLEA GENERAL DEL AÑO 2024 
14. ASUNTOS DE LOS ASAMBLEfSTAS 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

Teniendo en cuenta el Artículo 19 de los Estatutos de la Asociación, el número de miembros 
activos a la fecha de la reunión fue de 80 y luego del conteo correspondiente se registró la 
representación de 62 miembros institucionales de ACOFI de los 80 miembros activos convocados 
para la Asamblea General Ordinaria con voz y voto, correspondientes al 78%, con lo cual se 
estableció quórum reglamentario y las decisiones que se tomen en la Asamblea General Ordinaria 
tienen la validez estatutaria exigida. 
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Los miembros activos presentes y sus representantes fueron los siguientes1: 

Institución Ciudad Nombre 
Corporación Universitaria Autónoma del Cauca Popayán Juan Pablo Diago Rodríguez 
Corporación Universitaria Comfacauca Popayán Diego Andrés Campo Ceballos 
Corporación Universitaria del Caribe Sincelejo Manuel Romero Montes 
Corporación Universitaria del Huila Neiva Luis Armando Cortés Velásquez 
Corporación Universitaria Empresarial 

Armenia Estefanía Muñoz Martínez 
Alexander Von Humboldt 
Corporación Universitaria Iberoamericana Bogotá, o.e. óscar Yezid Walteros Rangel 
Corporación Universitaria Minuto de Dios Bogotá, o.e. John Camilo Cifuentes Taborda 
Escuela Colombiana de Ingeniería Julio Bogotá, o.e. Joseph Robert Voelkl Peñaloza 
Garavito Joseph Robert Voelkl Peñaloza 

Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central Bogotá, o.e. Jorge Albeiro Betancourt Manjarrés 
Jorge Albeiro Betancourt Manjarrés 

Fundación de Educación Superior San José Bogotá, o.e. Leidy Stefanny Camacho Galindo 
Fundación Universitaria Compensar Bogotá, o.e. Nelson Felipe Rosas Jiménez 

Fundación Universitaria de San Gil San Gil 
William Guerrero Salazar 
William Guerrero Salazar 

Fundación Universitaria los Libertadores Bogotá, o.e. Jorge Luis Nisperuza Toledo 
Fundación Universitaria San Mateo Bogotá, o.e. Felix Sánchez Ardila 
Fundación Universitaria Tecnológico Cartagena de Alejandro Mejía Dager 
Comfenalco Indias 

Institución Universitaria Antonio José Camacho 
Santiago de Edwin Jair Núñez Ortiz 
Cali 

Institución Universitaria de Barranquilla Barranquilla 
Piedad de Jesús Marchena 
Villa nueva 

Institución Universitaria de Envigado Envigado Jonier Rendón Prado 
Institución Universitaria Eam Armenia Erika Johana Caicedo Arias 
Institución Universitaria Pascual Bravo Medell ín Heber Augusto López Osario 

Pontificia Universidad Javeriana Bogotá, o.e. Lope Hugo Barrero Solano 
Lope Hugo Barrero Solano 

Tecnológico de Antioquia Medellín Andrés Felipe Montoya Rendón 
Universidad Autónoma de Bucaramanga Bucaramanga Daniel Arenas Seleey 

Universidad Católica de Colombia Bogotá, o.e. Jaime Díaz Ortiz 
Jaime Díaz Ortiz 

Universidad Católica de Pereira Pereira Lina María Suárez Vásquez 

Universidad de América Bogotá, o.e. Naliny Guerra Prieto 
Naliny Guerra Prieto 

Universidad de Antioquia Medellín 
Julio César Saldarriaga Malina 
Julio César Saldarriaga Malina 

Universidad de Boyacá Tunja Carlos Rafael Lara Mendoza 
Universidad de Caldas Man iza les María Helena Mejía Salazar 

Universidad de Cartagena 
Cartagena de Amaury Cabarcas Alvarez 
Indias Amaury Cabarcas Alvarez 

Universidad de Córdoba Montería 
Luis Enrique Mercado Hoyos 
Luis Enrique Mercado Hoyos 

Universidad de Cundinamarca Fusagasugá Javier Hernando Gracia Gil 
Universidad de la Costa Barranquilla Ligia María Castro Barros 

1 Cuando los nombres aparecen dos veces, indica el número de votos a que tiene derecho la institución durante la 
Asamblea. 
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Institución 

Universidad de la Sabana 

Universidad de los Llanos 

Universidad de Medellín 

Universidad del Atlántico 

Universidad del Norte 

Universidad del Rosario 

Universidad del Sinú 

Universidad del Sinú 

Universidad del Valle 

Universidad Ecci 

Universidad Eia 

Universidad lcesi 

Universidad Industrial de Santander 

Universidad la Gran Colombia 
Universidad Libre 

Universidad Libre 

Universidad Libre 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia 

Universidad Nacional de Colombia 

Universidad Nacional de Colombia 

Universidad Nacional de Colombia 

Universidad Pontificia Bolivariana 

Universidad Santo Tomás 

Universidad Simón Bolívar 

Universidad Tecnológica de Bolívar 

Universidad Tecnológica de Pereira 

Universidad Tecnológica del Chocó 

Ciudad 

Chía 

Villavicencio 

Medell ín 

Barranquilla 

Barranquilla 

Bogotá, D.C. 
Cartagena de 
Indias 

Montería 

Santiago de 
Cali 

Bogotá, D.C. 

Envigado 

Santiago de 
Cali 

Bucaramanga 

Armenia 
Barranquilla 

Bogotá, o.e. 
Santiago de 
Cali 
Bogotá, o.e. 
Bogotá, o.e. 

Manizales 

Medellín 

Montería 

Bogotá, D.C. 

Barranquilla 
Cartagena de 
Indias 

Pereira 

Quibdó 

Nombre 
Ligia María Castro Barros 
Miguel Enrique Sarmiento Díaz 
Miguel Enrique Sarmiento Díaz 
Elvis Miguel Pérez Rodríguez 
Carlos Eduardo López Bermeo 
Carlos Eduardo López Bermeo 
Yussy Arteta Peña 
Yussy Arteta Peña 
Julián Alberto Arellana Ochoa 
Julián Alberto Arellana Ochoa 
Rafael Alberto Méndez Romero 

Xibia Hurtado Rocha 

Frank !barra Hernández 
Frank !barra Hernández 
Joao Luis Ealo Cuello 
Joao Luis Ealo Cuello 
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Alejandro Enrique Moreno Andrade 
Giovanni Alexis Muñoz Espitia 
Jesús María Soto Castaño 
Jesús María Soto Castaño 

Norha Milena Villegas Machado 

Oiga Patricia Chacón Arias 
Oiga Patricia Chacón Arias 
Ximena Cifuentes Wchima 
Diego Fernando Suero Pérez 
Fernando Salinas Suárez 
Fernando Salinas Suárez 

Fabián Castillo Peña 

Claudia Camilo González Clavija 
Jesús Hernán Camacho Tamayo 
Jesús Hernán Camacho Tamayo 
Cristh ian Camilo Mendoza Bolaños 
Cristhian Camilo Mendoza Bolaños 
Eva Cristina Manotas Rodríguez 
Eva Cristina Manotas Rodríguez 
Tulia Inés Gómez Márquez 
Tulia Inés Gómez Márquez 
Ana Isabel Gutiérrez Colmenares 
Carlos Enrique Montenegro Narváez 
Jaime Díaz Uribe 
Sonia Helena Contreras Ortiz 
Sonia Helena Contreras Ortiz 
Jhoniers Gilberto Guerrero Erazo 
Jhoniers Gilberto Guerrero Erazo 
Leidy Verth Viáfara Rentería 
Leidy Verth Viáfara Rentería 
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2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

El señor Secretario procedió a su lectura: 
1. Verificación del quorum 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Lectura de las constancias de aprobación del Acta Nº. 50 de 2022 
4. Designación de dos delegados para la aprobación del Acta Nº. 51 
5. Aprobación del informe de gestión 
6. Informe de la Revisoría Fiscal 
7. Autorización de actualización y permanencia como ESAL ante la DIAN 
8. Aprobación de los estados financieros a 31 de diciembre de 2022 
9. Propuesta y aprobación de la asignación de excedentes del año 2022 
1 O. Aprobación de la ampliación del plazo saldo excedentes 2022 
11 . Elección de la sede para la Asamblea General Ordinaria año 2024 
12. Asuntos de los Asambleístas 

Una vez finalizada la lectura, el orden del día fue aprobado por unanimidad. 
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3. LECTURA DE LAS CONSTANCIAS DE APROBACIÓN DEL ACTA NÚMERO 50 DE 2022 

La señora Presidenta le pidió al secretario que leyera las constancias de aprobación del acta Nº. 
50 de 2022. 

El Secretario comentó que, en la Asamblea anterior, realizada en la ciudad de Barranquilla, fueron 
delegados los ingenieros Sonia Alexandra Jaimes Suárez, de la Escuela Colombiana de 
Ingeniería Julio Garavito, Nelson Felipe Rosas Jiménez, de la Fundación Universitaria Compensar 
y Aníbal César Maury Ramírez, de la Universidad El Bosque. Después de los trámites pertinentes 
de la elaboración del acta fue sometida a consideración de los delegados y con la firma de cada 
uno se dio constancia de aprobación por parte de cada uno de ellos. 

Teniendo en cuenta la información recibida , la Asamblea por unanimidad ratificó la aprobación del 
Acta Número 50 y agradeció la participación de los profesores Jaimes, Rosas y Maury. 

4. DESIGNACIÓN DE LOS DELEGADOS PARA LA APROBACIÓN DEL ACTA NÚMERO 51 
DEL 24 DE MARZO DE 2023 

La ingeniera Oiga Patricia Chacón Arias, sometió a consideración de los asambleístas la 
postulación en forma voluntaria para la aprobación del Acta Número 51 de la presente sesión, de 
acuerdo con lo estipulado en el Artículo 22 de los Estatutos, ante lo cual Stefanny Galindo 
Camacho de la Fundación de Educación Superior San José y Jorge Betancourt de la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central expresaron interés. 

Presentados los candidatos, la Asamblea aprobó por unanimidad los nombres de Stefanny 
Galindo Camacho, identificada con la C.C. 1.016.048.832, de la Fundación de Educación Superior 
San José y Jorge Albeiro Betancourt Manjarrés, identificado con la e.e. 79.520.409, de la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central , como delegados para la aprobación del Acta Número 51 
del año 2023. 

Asociación Colombiana de Facultades de Ingen iería, ACOFI 4 



ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE INGENIERIA 

ACT27 NIT. 860.047.524-0 

5. APROBACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN 

Los ingenieros Oiga Patricia Chacón Arias y Luis Alberto González Araujo, a través de un video, 
en nombre del Consejo Directivo, presentaron a los asistentes a la Asamblea General del año 
2023, un resumen del trabajo de ACOFI durante el año 2022 y posteriormente se hicieron 
algunos comentarios sobre el informe que estuvo disponible desde el 1 O marzo en el sitio web 
de ACOFI , de acuerdo con las indicaciones establecidas en la citación a la presente Asamblea 
y entregado a cada uno de los asambleístas. 

Los temas del informe son los siguientes: 

Contenido 
1. Gestión Directiva y Académica 
• Asamblea General Ordinaria 
• Consejo Directivo 
• Nuevos miembros y número de miembros actuales 

2. Plan Estratégico 
• Calidad en las facultades de ingeniería 

o Foros y eventos académicos 
o Capítulos académicos por denominaciones de ingeniería 
o Reuniones de decanos de ingeniería 
o Curso para decanos y decanas de ingeniería 
o Examen de Ciencias Básicas (EXIM) 
o Encuentro Internacional de Educación en Ingeniería ACOFI (EIEI ACOFI 2022) 

• Relaciones lnterinstitucionales 
o Ministerio de Vivienda , Ciudad y Territorio 
o Consejos profesionales de ingeniería 
o Contraloría General de la República 
o Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI) 
o Red Nacional Académica de Tecnología Avanzada (RENATA) 
o Servicio Geológico Colombiano 
o Convenio British Council 

• Publicaciones 
o Producción académica ACOFI 
o Otras publicaciones 
o Revista Educación en Ingeniería 
o Portal de ACOFI , medios de comunicación , redes sociales y participación en eventos 

• Talento para la ingeniería 
o Foro de Estudiantes de Ingeniería 
o Rally latinoamericano de innovación 

• Internacionalización 
o Asociación Iberoamericana de Instituciones de Enseñanza de la Ingeniería (ASIBEI) 
o Catedra Matilda y las Mujeres en Ingeniería 
o Alianza Google cloud 
o Visita de relacionamiento a la Universidad de la Florida 
o Multiconferencia LACCEI 2022 
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o Eventos académicos en México 
• Investigación e innovación 

o Capítulo de Doctorados en Ingeniería 
o IV Encuentro Nacional de Estudiantes de Doctorado en Ingeniería (ENEDI 2022) 
o Talleres sobre avances de investigación 

3. Premios y distinciones 
o Premios ACOFI 

4. Gestión administrativa interna 

El informe Académico completo hace parte integral de la presente Acta (Anexo 1 ). 

Igualmente se manifestó lo siguiente: 
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Estado de cumplimiento sobre normas de cumplimiento en propiedad intelectual y derechos de 
autor (Ley 633 de 2000). Se informa que ACOFI ha dado fiel cumplimiento a esta normatividad; 
todos los softwares utilizados cuentan con sus licencias y usos respectivos. 

Aspectos jurídicos. Se informa que ACOFI no ha sido objeto de ningún tipo de demandas, 
pleitos, incumplimiento de contratos, entre otros. 

• Evolución previsible de la Entidad: 
o Conforme a la información financiera presentada en los estados financieros con corte 

a diciembre 31 de 2022, los resultados del ejercicio y la solidez patrimonial revelan el 
eficaz comportamiento que se tendrá con los compromisos financieros adquiridos; 

o Se garantiza un normal funcionamiento de sus actividades, sin ningún tipo de riesgo. 

Acontecimientos relevantes después del cierre del ejercicio, destacando que no han 
ocurrido hechos o acontecimientos que afecten los estados financieros presentados al corte 
31 de diciembre de 2022. La realidad económica de la entidad continúa siendo acorde a la 
información financiera que se revela ; no hay lugar a ajustes o a mediciones que los alteren. 

La ejecución de las actividades misionales y de proyectos se realizó en pleno cumplimiento de 
los estatutos de la Asociación. 

Operaciones celebradas con los Asociados y con los administradores, por el año 2022 no 
se realizaron préstamos o negocios por parte de los asociados con ACOFI , ni por parte de 
ACOFI con sus asociados o administradores. 

En función de las directrices formuladas por el Consejo Directivo de la Asociación , la 
administración de la Asociación realizó un proceso de revisión de las funciones y actividades 
desarrolladas por su talento humano. En este sentido, menciona: 
• Se realizó durante el año 2022, la capacitación y actualización en temas asociados a las 

normas internacionales financieras y contables. 
• De forma permanente se socializa e implementan actualizaciones en el Sistema de Gestión 

para la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
• Se compraron licencias para actualizar las versiones del software y plataformas para 

seminarios y foros virtuales . 
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• Se realizaron mantenimientos a las instalaciones de la Asocia . ó- , 
pintura , acabados en paredes, pisos y mobiliario. 
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• A los equipos electrónicos y de cómputo se les practicaron mantenimientos preventivos, 
procurando mantener un buen espacio físico para el desarrollo de las actividades 
administrativas de la Asociación . 

• Se renovaron las pólizas de seguro de la oficina , planta física y equipos de cómputo de la 
Asociación . 

• Se establecieron alianzas con empresas que permitieron hacer más efectiva la 
administración de sus recursos. 

• Se acogió a descuentos por pronto pago en cuotas de administración e impuestos, entre 
otros. 

La Asociación cumple de manera oportuna y rigurosa sus obligaciones laborales y los 
compromisos con proveedores e instituciones de vigilancia y control , con las que mantiene 
relaciones comerciales e institucionales para conservar de esta manera la buena imagen de su 
gestión, que afirman la viabilidad de la hipótesis de negocio en marcha, como mínimo en corto 
plazo de doce meses. 

Finalmente, la Presidencia dejó constancia del compromiso y responsabilidad, con la que los 
representantes del Consejo Directivo han actuado en favor de la Asociación y destacó el papel, 
como organización privada sin ánimo de lucro que tiene como misión el mejoramiento de la 
calidad de la formación de ingenieros y de las facultades de ingeniería en Colombia . Agradeció 
en nombre de los miembros la confianza depositada para hacer posible este trabajo. 

Se sometió a consideración de la Asamblea el informe de gestión, el cual fue aprobado por 
unanimidad. 

6. INFORME DE LA REVISORÍA FISCAL 

El Secretario informó que desde el 1 O de marzo de 2023 se encuentra disponible en el portal de 
ACOFI el informe de la Revisoría Fiscal y su dictamen. 

La Revisora fiscal , contadora Luz Mery Cuervo, presentó un resumen del informe y posteriormente 
preguntó si había observaciones, a lo cual no hubo inquietudes. El informe y el dictamen de la 
Revisoría Fiscal hacen parte integral de la presente Acta (Anexo 2). 

Posteriormente, preguntó si había observaciones al informe, a lo cual no hubo comentarios. El 
informe, el dictamen y el concepto adicional de la Revisoría fiscal hacen parte integral de la 
presente Acta (Anexo 2) . La Asamblea por unanimidad aprobó el informe y el dictamen de la 
Revisoría fiscal. 

7. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

La señora Presidenta informó, que, de acuerdo con lo establecido en la citación a la asamblea, 
los estados financieros estuvieron disponibles para la revisión, consulta y envío de comentarios 
desde el 1 O de marzo de 2023 a través de la página web de la Asociación. Expresó que los estados 
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financieros de ACOFI se presentan de acuerdo con las normas intern/�es tm·-
financiera y contable en pleno cumplimiento de la normatividad nacional vigente. 

Manifestó que no se recibieron observaciones a los estados financieros, por lo cual solicitó a la 
Asamblea manifestar si había comentarios a los estados financieros, para así proceder a su 
aprobación en cumplimiento del Artículo 23 de los Estatutos. No hubo comentarios. Se sometieron 
a aprobación los estados financieros, los cuales la Asamblea por unanimidad los aprobó. Los 
estados financieros hacen parte integral de la presente Acta (Anexo 3). 

8. AUTORIZACIÓN DE CALIFICACIÓN Y PERMANENCIA ANTE LA DIAN

De acuerdo con el Artículo 364-5 del Estatuto Tributario y al decreto único reglamentario en 
materia Tributaria - DUR No. 1625 de 2016, ACOFI debe presentar ante la DIAN la solicitud de 
actualización y permanencia como entidad sin ánimo de lucro (ESAL), durante los primeros tres 
meses de cada año, por lo que se solicita a la asamblea autorizar al representante legal para 
realizar los trámites inherentes a este proceso, principalmente lo contemplado en el parágrafo 2º 

de este Artículo. 

La Asamblea general aprueba por unanimidad que el representante legal surta el proceso 
anteriormente mencionado ante la DIAN. 

9. PROPUESTA Y APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LOS EXCEDENTES DEL AÑO
2022

En este punto, la Revisora fiscal, informó a la Asamblea General, la composición del patrimonio 
en el rubro de las reservas decretadas por Asamblea, según el siguiente detalle: 

• Asignación año 2009 $ 12.700.000 Capitalización fondo de reservas 
• Asignación ano 2011 $ 12.300.000 Capitalización fondo de reservas 
• Asignación año 2012 $ 12.500.000 Capitalización fondo de reservas 
• Asignación año 2013 $ 150.000.000 Capitalización fondo de reservas 
• Asignación año 2014 $ 69.574.760 Capitalización fondo de reservas 
• Asignación año 2015 $ 39.632.450 Capitalización fondo de reservas-Asignaciones permanentes 

• Asignación año 2020 $ 37.961.459 
Capitalización fondo de reservas-Asignaciones permanentes 
(31/12/2026) 

• Asignación año 2021 $31.809.079 
Capitalización fondo de reservas-Asignaciones permanentes 
(31/12/2026) 

Total $ 366.477.748 
Capitalización fondo de reservas-Asignaciones permanentes 
(31/12/2026) 

Se menciona que de acuerdo con el Decreto 1625 de 2016, las asignaciones permanentes 
aprobadas hasta el año 2016 están exentas de impuesto a la renta y fueron asignadas por la 
Asamblea General para el fortalecimiento de su patrimonio, los rendimientos generados por estas 
inversiones han sido parte de los ingresos y han servido para la realización de actividades que 
desarrollan su objeto social. 

La Asamblea agradeció la información. 

El valor de los excedentes para el año 2022 es de $ 87 .876.579. 
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El Secretario propuso que para el año 2023, la asignación de excedentes se cent en -ias 
actividades del Plan Estratégico, para el desarrollo de actividades asociadas al eje "Calidad en 
las facultades de ingeniería" , buscando fortalecer la labor de los decanos de ingeniería. Por 
otra parte, destinar una parte a presencia institucional , para la participación internacional y 
finalmente un rubro de mujeres en ingeniería asociado al apoyo a diferentes actividades 
asociadas a este tema. La propuesta económica es la siguiente: 

Actividad 
Plan estratégico 
Presencia institucional 
Mujeres en ingeniería 
Total Actividades 

Total 
50.000.000 
10.000.000 
27.876.579 
87.876.579 

Plazo 
31/12/2024 
31/12/2023 
31/12/2025 

Se recomendó revisar si es posible apoyar la participación de estudiantes de pregrado en el 
EIEI ACOFI 2023. La administración revisará el tema con el Consejo Directivo. Después de 
esta sugerencia, la Asamblea , por unanimidad, aprobó la propuesta de asignación de 
excedentes. 

10. APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO SALDO EXCEDENTES 2022 

Del ejercicio del año 2022, no se ejecutaron de los excedentes: $ 26.843.569. 

En la Asamblea del año 2022 se aprobó un proyecto: Plan estratégico, motivar a mujeres en la 
ingeniería. Por condiciones de pandemia no se realizó esta actividad, por lo cual se solicita a la 
Asamblea autorizar ampliar el plazo de este proyecto al 31 de diciembre de 2023. 

La Asamblea, por unanimidad, aprobó la propuesta de ampliar el plazo, dadas las condiciones 
de pandemia que no favorecieron la realización de este proyecto. 

Los asambleístas agradecieron a las dos universidades por su interés y desde ya auguran éxitos 
para la Asamblea 2024. 

11. ELECCIÓN DE LA SEDE PARA LA PRÓXIMA ASAMBLEA GENERAL DEL AÑO 2024 

La Universidad de Boyacá de la ciudad de Tunja y la Universidad Tecnológica de Pereira, 
presentaron postulación para ser sede de la Asamblea en el año 2024. Se realizó la votación 
correspondiente, obteniendo los siguientes resultados: 

• Universidad de Boyacá: 20 votos 
• Universidad Tecnológica de Pereira: 45 votos 

Con este resultado la Asamblea General Ordinaria de ACOFI del año 2024 se realizará en las 
instalaciones de la Universidad Tecnológica de Pereira. 
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14. ASUNTOS DE LOS ASAMBLEÍSTAS 

La señora Presidenta invitó a los Asambleístas, para expresar, sí tenían algún asunto para 
tratar. Los asuntos fueron los siguientes: 

• Lope Hugo Barrero - Pontificia Universidad Javeriana 
Propone que desde ACOFI se puedan generar espacios de diálogo, en los cuales se puedan 
ver cómo están las facultades de ingeniería y si están respondiendo a las necesidades de la 
sociedad en cada una de las regiones. Recomienda hacer un llamado a autoridades locales y 
regionales , para dialogar sobre las necesidades existentes y que sea un espacio privilegiado 
para que las facultades puedan compartir desde su punto de vista ideas u opiniones de mejora. 

• Naliny Guerra - Universidad de América 
Recomendando conocer los detalles de la iniciativa de reforma a la Ley 30 de 1992 y sobre esa 
base generar mesas de trabajo alrededor de este posible ejercicio. 

• Jesús Maria Soto Castaño - Universidad EIA 
Solicita revisar el mecanismo de elección del Consejo Directivo, buscando promover una mayor 
participación de mujeres. 

La Presidenta y el Secretario tomaron atenta nota a todos los comentarios, los cuales serán 
analizados por el Consejo Directivo y oportunamente informarán a los miembros institucionales 
el mecanismo a seguir para dar la mejor atención a cada una de las propuestas y comentarios. 

Siendo las 10:00 horas se levantó la sesión . 

flú ,,h/,,., ·~~() ~ 
O~ Patrici;¿hlcón Arias 

Presidenta 

- =::::::. 
Stefanny arnacho Galindo 

e.e. Nº 1.016.048.832 

luis ~Gon1Ó.\e.2A. 
Luis Alberto González Araujo 

Secretario 

Jorge Beta~anjarrés 
e.e. N° 79.520.409 
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